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Trigésima Quinta Seeión de la Cámara del 

Senado, corres11ondiente a .las ordinarias 
del Segundo Periodo Constitucional ·del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y cuarenta y cin· 
co minutos de la man.ana del dfa Viernes 
veintidós de Julio de mil novecientoi cua· 
renta y nueve. 
Presidencia del Honorable Senador,Dr. 

Lorenzo Guerrero, asistido de los Secreta
rios Honorables Senadores Castillo y Belli 
Ch , Primero y Segundo, respectivamente. 

Concurrieron, ademAe, loa Senadores Bár
cenae Meñeaes, Cerna. Chamorro. Mart(. 
nez, Pereira, Rener, Solte, Solórzano y Ze· 
l•Y• C. . 

19-Se ahrió la sesión. 
29-Se leyó y aproh6 el acta de la seai~n 

anterior. 
39 Se leyeron y aprobaron los autógra· 

fos del Decreto N9. 133 por el cual se con· 
cede persooeria jurfdica a la Sociedad Pro· 
Instituto de Artes y Oficios y Reformatorio 
de Menores. • 

49-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer. deb11t,, el dictamen respectivo jun· 
f,ame¡¡t• coil el pro.Yecto dt re1oh¡ci611~ por 

59 - Se leyó y aprob6 eo lo gPnPral, en 
primer debhte, el dictitmPn emitirlo por lb 
Comisión de Relaciones Extt-ori\JFPs sr•br~ PI 
el pro.vecto de resolución tendiente 11 aprn· 
bar la Cunstituci6a de Orgapb.llción Mun· 
dial de la Saiud, suscrita ad reforéndum 
por el Delegado de Nicaragu'l a la Cuufe· 
rencia Sanitaria lnternaci110al que tuvo IU· 
gar en New York, MIJtados Unidos de Amé. 
rica, en los meses de Junio y Julio dP 1946, 
aei como el AcuP.rdo Ejecut;vo N9. 4 Je 6 
de Junio de 1948 que le dá su aprobación .. 

A discusión en lo particular. , • 
Se leyeron y aprobarQn los Articulo& 19. 

y 2~. de que consta el mencionado proyecto. 
69-Se leyó y aprobó el dictamen emitido 

por la Comisión de Ecooomla sobre· el pro· 
yecto de ley tendiente a nformar el Dtcre
to-Ley emitido por el Poder Ej~cutivo con 
fecha 26 de Octubre de 1940, que contiene 
el Plan de .Leyes de Reorganización B nca· 
ria y Moneteria, reformado por el Congreso 
por Ley de 4 de Agosto de 1942. -

A discusión en lo purticular. 
Se leyó y puso a d1scu3i60 el Arto. 10. 
Senador Solorzano:-Cuando se fundó el 

Departamento Agrícola del Bitoco Nacional, · 
se creó la prenda agraria y entonces si se 
daban préstamos con prenda a.graria: pero 
desde en 1939 o 1940, el BJoco jamás ha 
dado préstamos con prenda agraria, a todos 
les por.e la parte de prenda agraria, pero 
siempre exige la hipoteca o la segunda ftr 
ma, lo cual ha venido a causar serios per· 
juicios en el ogriculturado, porque a unos 
le apliean la prenda agraria y a otros la se
gunda firma. Es necesario que esta iosti· 
tución cumpla con la ley~. ai.J vamos a dejar 
la prenda agraria, que sepan cumplir con 
ese requisito, que no vivan eatrechando a 
lo9 pobres sgricultores que llegan al Banco . 
a hacer sus solicitudes de préstamos, ha· 
cléndoles perder h88ta dos meses para de· 
cirles que nó o que vayan a buscar una se· 
guoda firma o que pongan una hipoteca, 
Muchas veces los pequeños agricultores, 
por cantidades inslgriifica1.1te11, thmen com· 
prometidos sus predioa y si pid~n una nue· 
n habJlitleióa, IH esfaeu que 1wpUeu la 
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iarantla. Cuando ee fuod6 e) Departa· movimiento para cuestiones agrfcolae, no 
mento Agrfcola fué con la idea de deaarro· vamos a salvar nuestra situación econ6~i · 
llar ouedtra producción y ee le di6 al agrf. ca. Yo pido que tengamos un poco de cal· 
cuiturado, que en eRe tiempo le tenla ho· ma en e11ta cueetiOn que se relaciona con el 
rror·a1 Banco, _toda amplittuf para que viera Banco para que busquemos como se arregla 
que el Banco no era su enemigo; cuando la situaci6n porque de lo contrario, vamos a 
ese Departamento se fundo, el pals estaba fracsear. Fui a la Aduana y eeg(in dato 
agotado, babia llegado al punto que llegare· que me &i.1minietraron, el pala dió en expor
mos dentro de poco. En esa época yo figu· taci6n, veintiseis millones seiscientos oehen· 
ré. en el personal del Departamento Agrlco- ta y dos mil seiecíentos siete c6rdobas y se· 
la, entonces &l que se cumplió la prenda gún el B meo Nacional, en eee mismo atto 
agraria, hoy no es mtis que un antifl$z don· de 1948, dió veinticinco mllJones cuatrocien· · 
de se esconde la segunda firma o la hipot4ca. tos sesenta y ~ia mil, ool'E!cientos sesenta 
Desde que se fundó el Departamento Agrl· y cinco córdobas. Por qué esa diferP.ncia? 
cola, la producción del pala vino en ascenso Quién tiene la razón? 

1 
Por otra parte, se 

porque el agriculturado tuvo un aliciente habla de un empréstito, pero yo pregunto, 
1>J11ra trabajar, pero ahora no es asf, pues el con el empréstito pasado qué hubo, quiénes 
B~nco. ya po presta al 6..010.-. Elltá bien Que fueron los beneficiados? Yo quisiera que 
el Banco vea por el bienestar de la inetitu· alguno de los que están presentes me dijer& 

· ción porqae es del Estado, pero tambíén que cuál fué la utilidad que oHtuvimos. Con 
sea un poco mAs amplio, porque es verdad qué objeto tenemos un B1ncó emisor? Su· 
que las leyes que ha dado son sabias. pero pongo que con la intención de emitir bille." 
Do se quiere hacer cumplir la ley en su ver· tes. Para qué obtener un empré$tito, tt'· 
dadera parte buena, sólo en la parte mala. niendo nuestra propia moneda para nuestro 
La mísma Ley Max que fué hecha por un servicio, porque nuestra moneda no es in· 
hombre que no C'Jnoci!l nuestro pafs, ni lernacional, sino local; es ridlculo que este· 
nuestro modo de pensar, asesorado por el mOR pensando en la inflación de nuestra ¡· 
d(lctor José Jes6s Sánchez que no ha sido moneda. Con trescientos millones de c6r· 
más que un hombre qufse ha mantenido al· dobas en circulación, se tiene suficiente co1J 
rededor del Banco, dá la amplitud de los qué vivir, con qué desarrollar sus activida· 
créditos para cinco 1tnos. Sinembargo. a des un pals, pero no como se está haciendo 
quienes les din ese plaza? Qué productor aqul que los cafetaleros van al Banco a so· 
'puede sacar una ventaja con seis meses de licitar habilitación, donde les dicen que les 
plazo y cuando más le dan un at'lo? Es ne- otorgarin los préstamos en Octubre. Para 
cesario comprender que el que trabsja lo qué quiere _un cafetalero una hapilitacion 
hace con la intención ae vivir de su trabajo. en .Octubre? Ese~.es ning6n ·apoyo a la 
Yo· no debo al Banco. no tengo ninguna agricultura y por eso pido que tengamos 
euenta pendiente con él, asf que no se crea un poco de juicio en este asunto, porque to-

• que hablo en esta forma por algo que se me do eso redunda en contra del Gobierno. Si 
ha hecho. Al Honorable Senador Senador somos amigos del Gc.ibierno, ayudémosle en 
Cerna le he dado una carta que iban a pu- esa forma, pero lo que pasa es que hemos 
blicar unos pequti\os agricultores trat1tn.do llegado a un.grado de degenaramiento, te· 
este asunto. Los 11gricultores están ilusio· nemos miedo de decir la verdad y todos de· 
Dados con la cuestiOJl del café, pues el Ban• cimos que está muy bueno, 9unque en el 
co dijo que les iba a dar cuatro anos de ple- fondo estemos en contra de aquello, no te· 
zo a lós que deben por café, plazo irrisorio, nemos entereza de hombres. · 4 

porque. ning6n a~ricultor va a pagar ~us Senador Pre11idente:-Considero muy jus· · 
sa&ldos ms~lutos en cuat.ro atlos, es_ un. i!D· to .el celo del Honorable Senador Solórzano 
posible, ninguno cumphra con ese r.equ1B1to por el cumplimiento de las leyea bancarias. 
Y deotro de un afto los v~n a estar eJecutan· siendo entendido que ese mismo celo abun· 
do como lo .están queriendo hacer 11h?l'ª· da tam.bién en todo& nosotros. Enla Secre· 
H11y .que ver.que las cosas se hagan con ~UB· tarfa del Ministerio de Economla hay una 
t1c1a, per~ s1 las que.remos hacer rápida oficina donde pueden llegar diariamente to· 
mente, siempre seguuemoa en la misma, dos loe qut>josos del.cumplimiento de la ley. 
)"mentando lo que está pasando. . ~os ~tros Ahora lo que discutimos es una Jey que vie• 
B.snco11 tampoco p~eden dar hab11ltiic1ones rie a dej1&r en m~jor forma el PJan de Leyes 
PC'rque se los preih1be ~l B~nco Nacional, _es de ReorganizaciOn Bancaria y Monetaria. 
dfc1r, no lo hl ce él, m dt-Jan que lo hagan Hay que conecer Ja preocupación de los que 
otros. U.o agente de implem~ntos agr)co- dirigen la finanza del pala para que nuestra 
IBB me d1Jo q,pe él podr~a der cinco equipos moneda se mantenga fija, y porque ,el Bao·· 
completos por cuat~o mil dólares cada !-1ºº co vive de los depósitos que le hllicen los ciu· 
de elloe. En cambio, 1~ U1tramar, h.ac1en· dadanos del pafs y si hay desconfianza, en· 
do un gran favor, dá 1mp1ementos de las tonces ee retiran los fondos y se convierten 
peores marcas que vienen al pala. en vein· eo propiedades y de ahf viene el recorte de 
tisiete mil córdobas, El Anglo dice que el loe pr6$tamos, porque entre menos dinero 
el Banco Nacional ie pern1ite, di ,habilita· haya depasitado, tiene~ que haber ·menos 
clones, pero ésto dice que no y· con catorce préstamos. En este articulo 19 se está más 
mUJ011es de córdobas c;¡ue el Baaco pone en bien" dando facilidadea a Jos ~l_ientes ~éJ 
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·Banco, pues en Ja leJ. que rige actualmente 
queda a juicio de lwGereneia pedir una fian· 
za responsable y la prenda ag'raria a la vez, 
mientrBB que en el proyecto que-ee discute 
1610 se puede p~dir una u otra cosa y s61o 
en el CHO que ae presente un cliente que 
tenga saldo Insoluto, ea decir, un cliente 
moroso, es que el Banco Je puede exigir..Ja 
ae¡unda ftrma y ha prenda agraria. Por 
otro~ado, debo aplaudir el celo conque el 
Honorable SenAdor Solórzano está vigilando 
el cumplimiento de lae leyes y esa es la mía· 
ma intención del Gobierno, darle a todos loe 
agricultores sus propias divisas, de tal ma· 
nera que ahora ya están dando divisae con-

• trotadas, es decir, a los que las compran 
• P'>rqae tienen razón y no indebidamente. 

bido equf valientemente Ja defensa del gre· 
mio de egricultore,. Esta ley que estamos 
dando ahora, pareciera .que no tiene impor
tancia dentro del desenvolvimiento econ6· 
mico de nuestro pafR. pero eonvenzámono" 
de que ai la tiene~ Voy a referirles lo que 
ocurrió ht:1ce un ofto, cuando 11e reuni6 el 
Congr~so de Cafetalero11, aquf en Nicara. 
gua. Todos presentamos una ponencia para • 
que se estudiarfa cuál era la manera de con· 

(Continuard) 

PODER EJECUTJVO 

Gobernación y Anexot 
De manera que está a discusión el Arto. 19 
de esta ley para autorizar al Banco a conce· N

9 1049 der pr~tamos con Ja segunda firma o la 
prenda agraria y sólo en el caso de . haber El Presidente de la República, 
deuda insoluta« se le obligará 8 presentar Vista la solicitud del sef\or Juan León, ma· 
las dos. yor de edad, soltero,· negociante y agrfcul-

. tor, domiciliado en Jinotepe 'i natural de 
$enador ~olórzano. Estoy de. acuerdo -Cantón China relativa a que se le extienda 

con que se diga que cuando el 11gr1cultor ha Carta de NacÍonalización de la República 
trabajado dos o más eftos con el Banco y ha 
eido cumplido, tiene derecho a la prenda de Nicaragua. ' 
agraria y no le pueden exigir la ee¡\unda Considerando: 
firma. Con respecto a lo que ha dichf' el Que el peticionario llenó los registros de 
Honorable Seftor Presidente, que están ce· ley, renunciando solemnemente a su nacio
díendo a los productores divisas, . yo me nalidad china, al manifestar su deseo de 
siento satisfecho de saberlo, pero quiero ad· adoptar la nicaragüense, y justificando su 
vertir lo que actualmante está háciendo es' residencia en Nicaragua desde hace más de 
permitir la compensación. . treinta anos dedicado a sus negocios y a la 

Senador Solis: Sr. Presidente: Hono-:a· agricultura. así como liu buena conducta. 
ble Cámara: ~e pedido Ja palabra sola- Por Tanto: · 
mente para decir que esto>: m~~ al tanto de De conformidad con los Arts. i6, .ordinal 
I~ que está ~asando en la Commón ~e Qam· 1) y 182, ordinal tO) de la Constitución, y 
b!o~ Y eé que actualmente a nadie le dan 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
d1v1sas, Ejecutivo. · 

Estamos esperanzado~ a .Que llegue una Acuerda: 
iniciativa a la Cámsra de Diputados, para Unicll.-Conceder Causa de Nacionali· 
darle a todo agricultor un tanto por ciento zación Nicaragfiense al senor Juan Leónt d! 
de las divieu, lo cual es muy judo. Ahora, calidades conoéidas, y darle certificación de 
ya Que DO lea dan divfBBB B 101 &gricaltoree, d 1 i d f · 
11iquiera deberfan darle a los exportadores, este acuer o para que e s TV! e• su 1c1ente 
Sobre este BSunto hemos tenido muchas atestado. · 
discusiones y me ha complacido ver que 16 Comunfquese.-Casa Presidcncial.-Ma· 

· · • d 1 t t · t d nagua, D.N., 13 de Diciembre de 1949.-
princtpie por ar ea un an o por cien o e RO.uAN.-El Mtn1'stro de b <loberr.ac1'6n, las divl11as en compensación para que aean .~, · • 
empfoadaa en otros artlculoa con ·el pro· M. Salmerón. ~· 
dueto de lo que exporten. Actuarmente no 

. les dan a loa agricultores, yo que soy agri· 
~cultor y tengo necesid1d de enviarle dinero 
a mis hijos. tengo que lle¡ar como una es-
pecie de. pordiosero a rogar que me cedan 
divisas,· y no me dan, en cambio, se las 
venden a comerciantes que venden Ja mer
caderia ~n_un ciento por ciento de gr&nan-
cia. Esta ley no tiene que ver nada con el 
asunto de 1811 divisas, puas en parte cootri
buye a aumentar )H h.cilidadee para otor
gar préltamos y por eso es que he firmado 
un dictamen favorable. . . · 

Senador Belli·Ch.: · Sr. PresidE'nte: Ho· 
norable Cimara: Primero quiero rendir 
jueto homenaje y mi tributo ;de eimpatia al 
Honorable Sena!J,or Sol6r.zano; quien ha 11u-

.N91047 
El Presidente de Ja Reptíblf ca, 

Vista Ja solicitud de) seftor ~enjamfn 
León, mayor de edad. caaado, industrial, ~e 
e1.1te domicilio 1 natural de la .Rep1iblica de 
Chine, relativa a que ae le extienda Carta de 
Nacionalización de la Rep'Cblica de Nica· 
re gua. 

Consiierando: 
Qua el peticionario llenó 101 requisito• de 

ley, tenunclando aolemnemente a 1u necio· 
nalided china. al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando 11u 
residencia en Nicar1-gua, desde h11ce má:t de 
veintiocho in.os, dedicado a FU profesión de 
iodustrial, ae1 co~o su buena conducta;, 

, 
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I " Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 16. ordi· 

nal ll y 182, ordinal 10) de la Constitución 
:y 108. ordinal 17) del Reglamento del Po
der Ejecutivo. 
. Acuerda:. 

• Unico:- Conceder Carta de Nacionaliza
ción Nicaragüeo11e al set\Or Benjamfn Le6o, 
de calida.des conocidae, y darle certificación 
de eate Acut:rdo para que le sirva de &uft. 
ciente atestado . 

Cumuniquese. -Casa Presidencial. -Ma 
n111ru11, D. N.. 2 de Diciembre de 1949.·· 
ROM AN. ··El Ministro de la Gobernación, 
M. s~tmerón.-

.- N91048 ~ 
El PresidPnte de la República •. 

· Vista la solicitud de lá 11eñora Virginia 
Qll1rnt de León, mayor de edad, casada, de 
oficios doméstico¡;, de eA.te domicilio y natu
ral rte la República de China, relativa a que 
s.J le extiroda Carta de Nacionalización de 
la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los rP.quisitos de 

ley, renuflciando solemnPmente a su necio· 
nalidKd chine, al mfnife .. tar su deseo de 

.• adoptar la nicaragüense, y ju&tificaodo su 
rt>11ide1;cia • en Nicaragua, desde· bllce más 
de veint .. a.ti• &, dedic11da a sus quehaceres 
don..é"ticoa, asf como su buena conducta. 

Por Tsnto: º"' cor.formidad con los Artoe 16, ordinal 
ll '! 182. urc!inrol 10 de la Conritftuci6n, y 

· 1C8._nn:uabl 17) del· Reglamento del Poder 
l!:j -cutivo. 

• · Acuf'rda: 
Unico: -C"..onceder Carta d" Necionalin 

cil'lu füc,.r•.gülln&1e a Ja .&Pftora Virginii. 
QJbDt re Leun, de calidades conocidas, y 
<JRrle certificación de este Acuerdo para q•JP 
Je ei:vK ce suficiente atestado. · · 

· Comunlquese.--CasR Presidencial.··Mana
srua., D. N., 13 de DiciembrEI de 1949 ••• 
.ROMAN. -El td1nistro de la Gobernación, 
M. Stalmel6n. . . 

Hacienda y. Crtdlto Públloo 

-
- N9 31 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de ~us par. 

tes el contrato que literalmente dice: 
juan Francisco López Pineda, Adminis

trador de Rentas del Departamento de Jino
·tega, en t"epresentación del' Gobierno de 
Nicaragua, por una parte, y el senor Osear 
Outiérrez, empresario del Cine cAzul1 en su 
propio nombre, por ot(a parte, quienes en 
adelante para bre\ledad, ~e designará con el 
nombre de cGobierno• y cEl Contratista>, 
han convenido en celebrar el siguiente Con
trato: 

J)-'-fl Contratist4t e~ dt~e~o del Sl\lón del 

' 

Cine conocido con el nombre de cAzub si· 
tuado en la calle Central de esta ciudad, y 
conforme el Arto. 7 Letra tE> Inciso 6, de la 
ley de Papel Sellado y timbres en vigencia, 
tienen que pagar al Fisco el 5% sobre las 
entradas a las funciones de Cine que se den 
o exhiban en el mencionado Salón. 
-11)-EI Gobierno para facilitar la percep· 

ción del Impuesto, concede al Contratista. 
pagar la cuota de Sesenta Córdobas ...• 
(($: 60.00) mensuales suma que deberá ente· 
rar el Contratista en la Administración de 
Rentas de Jinotega en los primeros tres dras 
de cada mes, conforme telegrama N9 26 del 
9 de Agosto del corriente allo de la Direc· 
ción de Ingresos¡ entendiéndose que t:I péigo • 
fo hará por mensualidades adelantadas. 

111)- Como. el pago del Impuesto es ade
lantado, el Contratista no podrá alegar que· 
no va a dar funciones en el mes, debiendo 
por consiguiente hacer el entero correspon· · 
diente. . · 

IV) Es entendido que la cuenta de Sesen 
ta Córdobas(<i 60.00) es sólo por funciones 
de cine, cualquier otra clase de representa· 
clones que se den o exhiban serán fiscali· 
zadas por fiscales nombradc;>s por el Oo· 
blerno. 

V)-EI Contrati;ta no podrá rectam'!r del 
Oobierno el Total o una parte siquiera de la 
suma pagada, alegando no· h:tber dado o 
poder dar fonciones de cine, baf>ándose en 
cualquier causa o motivo, inclusive casos 
fortuitos o de fuerza mayor, pues et Entero 
o pago es en carácter definitivo y estará 
exento de todo reclamo ulterior. Asf mismo 
en ningún ca~ podrá enterar óna suma me· 
nor de la estipulada en la cláusula anterior. 

Vf),-Si el C(!ntralista· cayese et\ mora de 
estos: impuestos, et Administrador de Rentas 
podrá suspender las funciones del mencio· 
nado Salón de Cine, y adem~el Contratista 
pagará la multa de Diez Córdobas($ 10.00) 
dl~rios a- contar después del tercer dfa del 
mes rezagado. .. • · 

Vll)-Este Contrato comenzará a surtir 
sus efectos desde el primero de Agosto del 
corriente ano. 

Vlll)-EI Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir este Contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual firmamo5 cinco tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Jinotega, a 
los dos. dfas del mes de Agosto de mil no· _ 
vecientos cuarenta y nueve.-:--(f) Juan Fran· 
cisco López P,, Admor. de Rentas·Depto.:.:.. 
(f) Osear Outiérrez.-Empresario del Teatro 
cAzul•. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N.~ 23 de Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve.-ROMAN Y 
REYES.-EI Ministro de f-f~cienda y Créd!~o 
Público, León De Bayle: · · · · 

.... _ ... 
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MANAOtJA, D. N,, NIC. 

BALANCE GENERAL AL ·30 DE SEPTIEMBRE DE 1949 
(1 (EN CóROOBAS. TIPO ÜPICLU ~ 5.00 POR US$ 1.00) . '• 

. ,, .. ' ''A C T I Y O ... 
. ACTIVO CORRIENTE. 

·(a) Efectivo en Caja y Bancos: 
fondos de Oficina · 
Depósitos en Banc~ 

(b) Cueritas por Coó'ta~ 
Paga~Ú y Partidas a Cobrac 
Al\'ticipos Café (b-1) 
Menos: Reserva Incobrables 

(e) lnventa,ios · 

•. 7 900.00 
35,268.16 

4: .. 39,200.20. 
62,127.60 

101,327.80 
7,()06.t'l 

Mercaderías y Muestras ~ 11,.619.34 
Menos: Reserva Depreciación 4,!$00.00 

(d) Oficin~ Afiüadas: 
Otis, McAllister &: Co;· - · \ 

TOTAL Ol!L ACTIVO -CoRRll!Nn 
·., ACTIVO FIJO 

(e) Mobiliario y Equipo de Oficina: . 
Menos: Reserva Depreciación 

·ACTIVO DIFERIDO 
(f) Oastos Adelantados: 

Seguros no vencidos 
Comisiones 

INVERSIONES / 

;. 
~ , 
-~ 

.... ~ 
(g) · Nejapa Country Clúb . 

. TOT ..U. Of!L ACTIVO 1 

f. 36,tóa.16 

o# 

t .. 

í. 

<>4.32Ui3 

·~7,flQ.U 

91,772.38 • 229,38L!>t 

34.,()92.JJ 
108!11.83 

574.01 -
. 317.88 

23,807.50 

891m 

1,500.00 
• 2.55:5sc.90 

Cuentaa:de Orden Deu.doras . 
_,_____ , TOTAL. OENER.AI..: .'. 

_ _¿11.~t.OO:. .. 
4 7l3,Ul:97 
-=~~ 

· .. ~ "' 
.. ------~ 

P .A S . / v· O 
PASIVO CORRIENTE · 

(b) C11entas a Pagar: 

.. ' 
, .. ~ .. ¡. 

·tfJ"" 
~ 8,749.95. Partidas a Pagar 

(h) Provisiones: 
.. · lnterese11 Acumulados a Pagar 5~.88 
---·___.L...._ 

~-.. • TOTAL D?l ACTIVO CORl'Ul'.NTE . " ' ... 
OTRAS CUENTAS DEL PASIVO 

(i) Ob/igadortes Garantizadas poT: 

'Nuestra filial Otis, MéAllister 8t Co., San 
francisco, Calif., por medio del Bank of 
London & South America Limjted, New 
York', a/f., del Banco de Londres y Amé· 
rica del Sud·Limitado, Managua. 

R:ESERVAS V UTILIDADES 

.. 

(j) R.eser11a para Eventualidad~ 
Utilidades al 30 de Septiembre de 1949 

ci 8,002.38 
32,839.69 

: ... . 
• TOTAL DEL PASIVO 
Cuentas ~e Orden Acreedoras 
---- TOTAL GENERAL: 

... 14,738.83 

• 

200,000.00 

40,842.07 

• 255,580.90 
477,831.07 

- 4 733,411.97 
:..- ~=-::;::=-:~.-

AGENCIAS UNIDAS. S. A. 
~ 

Ped'o R. fa·e<l/Jo:r, ~. 
Contador 

--··-l-. __ ... _ !;;;_:~.;~~~1i_ 

tl,l 

: ¡,,., 
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SECCtON JUDICIAL 
REMATES 

.. · . N~ 2029 
boce mendlanae veinte este mea 1ub11tar11c fin· 

ta veintitre~ manzanas, limitada: oriente, Marcelina 
borge; poniente, Callxto Marenco¡ norte1 francisco 
Miranda; sur, Hermenegildo Sequelra; y lote diez 
manzanas terreno limítado: oriente, camln~ real; 
poniente, río E.I Mulero; norte, Sántos Marenco; sur 
Inés Scqueira. Avalúo: mil cien. córdobas respecti~ 
v~m~!'te, ubicados cc;>marca •Cerro Grande• juris~ 
d1cc1on camoapa .. EJecuta félix t<odriguez a· t.uge· 
nia Hodrfguez, 

Secretaría Juzgado Local. Boaco, siete Oiclem• 
bre mil novecieRtos cuarenlinueve.-franclsco So. 
barro, Srio. 2964 3 2 

~bce 'meridía'~as 've~J¡:~~~t;,· '¡~es '."" ;uba~rame 
finca cien manza11~1 ubicadas •la Calera•; jurisdic 
e Ión Coam!'_pa, llm1~~da: 01 iente1 Cristóbal Díaz; po
niente_. camino al Hi11~ua; n~rte, mismo camino; 1ur 
Nlcolas Téllez. Avaluo: mil quinientos córdobas. 
fjecuta Humberto Fl«fes a Oregorla Cruz.' 

Secretarla Juzgado r:ocal. Boaco, siete Dlcicm· 
~re mil novecie11tos cuarentinueve. Lineado-Vein· 
ttuno eete mes~Vale.-francisco Sobalvarr11, Srio. 

29<?~ 3 2 

-l'9 2032 

•Dado Jutgado de Oistro, Chlnattdega, catorce 
de Ditiembre de mil novecientos cuarenta y nueve. 
f'Uncisoo M~Jc;ndez S.-J. Anto. Delgadillo, Srlo, 

2963 3 J -
,· . 

. N9 205Z- ·· 
Doa tarde, nueve Enero, mil novéeientos cincuen• 

ta, local esta oficina Notarial y de Partición, subas· 
tarise mejor postor, finca rústica como de veinte 
mantanas, (título reza seis manzanas), ubicada Loe 
Chaguites e1ta jutisdicción lindante: según escrltu• 
ra; drietite, camino público conduce a Jlnotega; oc• 
tldente, camino público de Los Chaguite1 a San 
Juan; norte, de i;>etronilo Picado; 'y sur¡ Margatlto 
Picado. Tiene título inscrito Registro. Su avalúo 
pericial mil cincuenta córdobas. ; 

Oyertse posturas legale1. Todo, partición biet1~$ 
a11cesorales Remigio Picado Picado. Dado juzga• 
do Partición, Jlnotega, dieeisela Diciembre de mil 
novecien_tos cuarenta y. nueve.-Esnesto Baca te>' 
rres, juez Partldor.-Rufilio Rivera, Sri.a. . . ,-~ 

·. ~ . 2980 3 1 " .. 

• tERRENOS NACIONALES 
N9 lliSÓ 

l{osario Aráu?. Chavarrfa, solicita adjudicaci<ln 
gratuita y definitivamente late tf'rreno nacional ca
!11º cien hectáreas extensión, situada caftada Salí, 
jurisdiccíón Matiguás, lindante: Oriente, pose;ián 
de Guadalupe Aráuz Rizo; Occidente, posesión de 
lcopoldo Tinoco¡ Norte, posesión de Heliodoro Ba·. 
rrera; y Sur, de florencio Enrique Martrnez. .... 

Quien se considere con derecho, opóngase dentro 
del término de ley. 

Jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, 1eis de Diciembre de mil novecientos 
cuare11ta y nuevc.-juan f. Cerna.-f. Alonso R. 
Srio. 2910 3 l 

Cuatro tarde velntltres corriente rsmataráse local 
e~te juzgadt>, propiedades siguientes: a} propiedad 
rustica como ocho manzanas cercada piñuela, pie· 
l!ras. alambre, naturales, contiene casita habitación 
árboles f~utales .. henequén, clta~uite; calla azúcar: 
cafe~os, hnda: ~nente,_ t.ncarnactón, Oomingo Cruz, 
u mino en medtc.•¡ occidente, Braulio Benavides · flf. 
carnación, Juan Cruz; norte, Encarnación Cruz ' ca· 
mino en medio sur, José Inés Cruz. b) propledad N9 2046 
rústica ocho manzanas, con1o la anterior linda: la s.e.ñora N~lly A. de Bello Rue~a, solicita en 
oriente, ~ncarnaciiln Cruz, Felipe Lno,, félix Cas· d~nac1on gratu,1ta lot~ terreno nacional co~o de_ 
ti~~o; occidente, Braulio Benavides; norte, l:::ncarna· c1nc~e~ta he~!areas, 11.tuado en Com~r~a •Ch1lam• 
cton Cruz, camino en medio; sur, Félix Castillo. c). te., J~~1sdlcc1on d! V!lla Somoza, limitado; norte, 
otra propiedad rística como nueve ms 11zanas, linda: poses1on. de Ramon Vasq~ez; este, la de Tere9l! "iu-
4'C::Cidente, Onofre üstillo, e.amino en medio· orrl· da de Oomez; ~ur, ta de fra.nc1sto Bello Rueda, ca
d~nt~ Isabel Torres; norte, Enctmadó!!. Cr~z, n- rr~tua en n1ed10; y oeste, poses!6:1 de Oull!ermo 
~mo en medio. · . Vasqut;i.. • . 

Base treciento• córdoba11 Qu~n ¡e eres con derechos en éi presc!lt~ _. 
Ejecuta Hector Mairena 8 fral!ci!tO Or.ofre, P€· deducirlo! dentro término de ley. -

l!x Caatillo. jef!ltura política y Subdelegación de .Haciends 
J1ugado Loul La T rinídad, sei! Diciembre mi! del D_epartamento. Ju!galpa, quince de Olciemb!e 

!'!Ovecientos . cuarenlinueve. - Lorenzo Arroyo 5,:_ de m~I noyec1ent05 cu~renta y nueve. -N. Borge. -
Rubén B. Jiron, Srio. 2961 J 2 Ramon Sanchez C., Srio. . 

Es conforme-Juigalpa, diez y siete de Diciembre 
N

9 
203J. de mil nov~cientos cuarenta y nueve.-Ramón Sán· 

Once mañana veinle IJiciembre próximó subasta chez C., Srm. · 2976 3 1 · 
ráse casa y solar, dl~cisiete varas frente treintiuno : ·. - · . · 
torido, lindante: oriente, José Mojíca; poniente, he· j · N9 '2045 
rederos Leopoldo Barreto· norte francisco Ubeda· Teresa v. de 06mez, aolicita donación gratuita .... 
1ur, Atrio Santa Ana. . ' ' . · ' lote terreno nacional baldfo de Cincuenta hectáreas, 

Base dos mil ochocientos córdobas. si~uado en Com~r~a cE:.l Chilamate•, j_urisdicclón de 
Ejecución: Dolores Palma contra Rosa.Tre¡o,. Villa Somoza, !Imitado: norte. poses~n de Ne.lly A. 
Oyente posturas. . . . de Be!lo ~ueda_; este, la de T~odulo Hernandet, 
juzgado Civil de Diatrfto. Chinandega, nueve de sur; la de franc!sco Bello Rueda; y oeste, la de Qui· 

Diciembre de mi! 11ovecíentoa cuarenta y .nueve.- llermo VásqueL . • 
francisco Meléndez S.-J. Anto. Delgadlllo Srio. Quien se crea con meior o igual. derecho• e;i él,· 

-- 2960 3' 2 presentese a deducirlos dentro término de rey • 
.Jefatura Política y Subdele¡.aci6n de Hacienda. 

2030 Julgalpa, catorce de diciembre de mil novecientos 
Once de Ja mañana del marte• diez de Enero-del cuarenta y nueve.-N. Bor¡e.-Sánchez C., Srio. 

ai'lo entrante se suba&tará en este juzgado de Distrl· Ea conforme-Juigalpa, dieJ!IY siete de Diciembre 
to, casa y solar, cuadra y media norte del Estación de mil novecientos cuarenta ynueve.-Ramón Sán· 
del ferrocarril en Corinto, de doila Matilde Cueva· chez C., Srio. 2975 3 f 
ra de Anchundia, lindante: norte, Rodolfo Baca; 
oriente, calle media, Emerita Rosales; sur y ponien· 
te, Carmen de Batres. 

Posturas por siete mil quinientos c6rdobu y ae 
procede por eje~ucióii M don Elfas Oonz41n. 

N9 1984 
Tomáí 06mez Hernández, solicita adjudicación 

gratuita y definitivamente lote terreno nacional co· 
mo qc 'ien hectáreas extensión, situado c:aftada fl 
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Corozo, f urlsdicción San Ramón, lindante: orl~nte, 
po1e1ión de fcllpc Sánchez; occidente, de Fcrnan· 
do Aguilar; norte, posesión ~e juan Oómez y sur, 
de Rosendo Campos. • ~ 

Quicn 'iC considere con deiccbo Op6ngne dentro 
del término de ley. · 
· jefatur~ Polltica y liubdelegación de Hacienda.
Matagalpa, seis de Diciembre de mil novecientos 
\'Uarenta y nueve.- juan f. Cerna B ~E. Alon10 R., 
~ecretario. · 2906 3 1· 

~rtu~o Varga!I, solicita adjudicación gratuita y 
definitivamente lote terreno nacional como de cien 
hectáreas extensión, ~ituado cai1ada El Ouapotal, 
juri1dicción San Ramón, lindante: oriente, posesión 
Joaé Vargas; occidente, de Isidoro Escoto y 4driáu 
Vflchez; norte, po!ieslón de fulogio Chavarría y 
francisco Afuilar; }' •ur, Rfo Ouapotal v propie-
dad de Adri n Vílchtz. , ' 
. Qu.ren ~e considere con derecho opt}ngasc,den~ 
del termino de ley:· · · "'' - · · · 

Ocotaloso en sitio Trapiche; es propio para agrlcul· 
tura. • 

Quien quiera opónganse término de ley. 
Jalapa, velntlteis de Noviembre mil novecientos 

cuarentinuevc. Enmendado militar Vale.-Alcalde 
Municipal, frntsto Andara M.-Jost- Rafaei Agut" 
rre. Srio. 2795 1 t 

CONVOCATORIA 
No 2001 

Convócase accionista~ •Nlcaraguan Prodi.l~ts•, S . 
A., para con$tllufrse en Junta General de Accloa(t
tas, a l1t1 diez de la mañana del diez de Enero en· 
tr:inte, en el local de la CompaiHa en Managna y 
celebrar •~•ión ordinaria para elegir Junta Dlrcéti• 
va y Vigilante por período regular de un ailo y co· 
nocer de todo 11unto que 1ometa el Presldante. 

Managna, quince de Oiclewbre de mil novccicn· 
to•. cuarenta y nuevc:-Rodney \'V. jackman, acere· •. 
tarto. • 2923 l 

Jefatura Po!Ctica )"Subdelegación de Haclenda.
Matagalpa, seis de Diciembre de mil novccfentoa 
cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna B.-f. Alonso R., NOTIFICACION !~cretario. _ 2907 3 l. N9 196!> . , . f,I suscrito S~cr~tarin del Juzgado Segundo de lo 

fldel Rayo, solicita adjudicación gratuita y defi· Cfvtl de este D1sir1t~ •. a Uds. 101 ndminado1 en cste
nitivamente, lote terreno nacional como de cien au~o~ por vía de notificación le hago saber: que en 
hectáreas extensión, situado cañada Apantillo del el )Ulcio de deslinde Y amojonamiento 101icitado 
Sa·balar, jurisdicción San Ramón, lindante: oriente, ;por don Luis Urbina Bermúdez de su finca •La Ma· 
posesión de Manuel Rayo; occidente. dt' t.ntimo jada•. recayó el auto que literalmente dice: 
Palacio•, quebrada de por medio; norte, posesión •Juzgado de Distrito de lo Civil Segundo. Mana· 
de Juan Ochoa y Oámaso lópez; y 1ur, de Miiucl gna, doce de Diciembre de mil no'leclcntos cuarco• L6pez. ta Y nueve. Las cuatro de la tarde. Procédaae al 

Quien se considere con derecho opónguc dentro deslinde Y amojonamiento de la finca •La Majada• 
del término de ley. de don Luis Urbina Bermúnez, solicitado1 por 1u 

Jefatura Polftica y Subdelegación de Hacienda.- apoderado doctor Ignacio Miranda. Seftalu1se la1 
Matagalpa, seis de Diciembre de mil novecientos nueve de la. m~ñ~na del dieclsels de enero próximo 
cuarenta y nueve.-Juan f. Cerna B.-1¡, Alonso~ .• p~ra dar princ1p10 al acto en •La M11jadA• Razo• 11ecrctario. ' 2908 3 1. ncnse para devolverse los titulo• presentados. cr. 

Alfonso Membreño, solicita adjudicación gratuita 
y definitivamente lote terreno nacional como cien 
hectáreas extensión, situadó cañada Las Minitas, ju· 
ri1dicclón Matiguás, lindante: oriente, -propiedaaes 
de fatanislao Alarcón, franci1co Padilla, Silvlano 
Morales y Doroteo Lizano; occidente, propiedad de 
AlfrP.do Membreilo; norte, de Estaaislao Alarcón y 
Alfredo Membrcfto; y sur, propiedades de Ignacio 
López y José Vivas. . 

Quien ~ considere con derecho opóngase dentro 
del tfrmino de ley. . .. 

Jefatura Política· y Subdelegación de Haclenda:
Matagalpa, seis de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nucve.-Juan r-. Cerna B.-E. Alonso R., 
tecretarlo. 2909 3 l. 

TERRENOS MUNICIPALES 
- No 1769 
• Andre1 Rivas Blandón, solicita arriendo finca 1111-
mada . cMarfa Auxilladorao de ciento cincuenta 
manzanai, aituada Comarca cdos bocas• ésta juri1· 
dicción, terreno ejidal, limitada: norte, finca de Mi. 
~uel Peralta Lacayo; sur, finca de Oorgonio Casti~ 
llo Maradi•ga; oriente, finca de Monico Espinosa 
poniente, finca de Máximo Chavarrfa, oyen1e opO· 
1icione1 dentro de quince días. 

Aicaldfa Municipal. Santo Domingo, Chontalcs, 
..-eintiunó Noviembre de mil novecientos c:uarenta y 
nueve.-Pompilio Bonilla Lópcz, Srio. , 

2730 3 1 
1 

N9 1861. 
Lisandro Delg1dillo1 domicilio Ocotal, casado 

militar, solicita arriendo dominio útil. Cien manta· 
nas terreno Municipal en •Pasma t .. entre sitio Co
munero•, el e Trapiche'• completamente Ubre, linda: 
Norte, Quebrada Pa1mata, y tltio Corozo; Sur y 
Oriente, pantano siüo lri'.piche; Occidellotc, cerro 

tase a los colindantes sei'lores Berta viuda de Urbi· 
na, Guillermo Urbina Vasqucz, Armando Urbina 
Vasquez, Berta de Monterrey, Josefa Reyes viuda 
de Moneada, Ada de Mondragón, Luisa de Patifto )' 
Silvia de Delgadlllo, para que concurran al acto 
con sus trtu~os o los remitan, previniéndoseles que 
den~ro de cinco dfu de notificado• 1eftalen can co· 
noc1da en esta ciudad para orr notificaciones. No· 
tlffquese conforine el Arto. 123 Pr,-R. Sacasa Gue· 
rrero.-Oustavo A. Sevill11 A., Srio.• 

E1 conforme. Managua, D. N., 111 custro y trein· 
ta minutos.de la tarde del día doce de Diciembre 
del al'lo mil novecientos cuarenta y nueve.-Testa· 
do-dfa-No Vale.- Entre llne111 aeñalen-Vale -
Gustavo A. Sevilla A., Srio. • 

2oo1 '1 

·- DECLARATORIA DE HEREDEROS . , . . NO 1057 . . . " 
Manuel Antonio, José Luis e Inocente Men'a Selva 

101icitán ser declarados herederos de su p1dre José· 
Antonio Men1. 

Quien •.e crea con derecho,· pruentcse término 
legal. • · 

Dado en el Juzgado Civil. del. Distlito. Granada 
res de Dlciem.bre de mi~ n~\•eclento1 cuarenta··; 

nueve ..... José S1nche1 Vehz, ::irlo. 
2887 l 

_ N9 2008 
Laura Robleto de Ayala, solicita dcclaresete hé· 

redera ab-intcstato eu madre Juana Oaray. 
Interesado opóngase. 
Juz¡aoo Civil Dlstrito.-Oranada c:atorce de Di

ciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.-
Oulll. Morales, Srio. 2838 1 

· · N9 2006 
Doila Esperanza Cuadra \liuda de Oc:bo1 en re 

pre_aentacfcSr. le¡ai de si.t menor bija M~ ~e 
••• ._ ~j ... .. 

• 
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e¡¡\\ alda Ochoa Cuadra, por medio su apoderado ge- deUncuentea y a los particulare• la de denunciar el 
::! 1 judicial Procurador judicial don fellpe f. Roja1, lugar donde ae oculten. 

· 1 • n or eacrito doce corriente mes, !lollcitó e1te Juzga· Dado en el Juzgado para lo Criminal del Diatrito 
, ~ íf o Distrito, se declare a su txpreuda hlja única y Judicial de Chin:mdega a 101 nue.we días del me• de 

~ ~J'inivenal heredera ble11e1, derecho• y accione• dejó Noviembre de mil noveclento1 cuarenta y nueve.-.. 
'í+. C:T: /ª vu muerte su padre don Julio Ernesto Ochoa, sin francisco l\\elEndez 0.-0ulllermo Oconor, 1ecrc• 

· ). pe1juicio vin quie11 tenga ljlU11l o mejor der!!cho y tario.. , · 397 l . 
.A u .. (j. \) /9' de loa derechos que corresponden a ella, como eón· 
• :"' • _ ~ yuge !lobrevlvlente. Biene1 Inmueble• ~uce1oriale1 --..· N9 1743 . . 

- ubicados en jurisdicción del pueblo de· Telpaneca, Por 1egundi. v~z cito y empino al procesado Ma· 
del Depart:smento rle Madriz: a) Una finca ná1tlca nuel Zambrana Macias, de calidades ignorada1, pa· 
1ituada en el lullar •Candelaria., comó de cincuen· raque dentro del término de quince d(11 compa· 
la manzanaa de terreno, cantlene un rancho, potre· .rezca a este Juzgado zt detendeese en el juicio cri· 
ro, montaña inculta y rutrojales; lindante: norte, minal 4.1ue se le 1igue como autor del delito de robo 
camino real que del pueblo de Telpaneca conduce cometido en bienes de la sei\ora Raimunda Calde· 
al Valle San juan de Telpaneca;-sur, predio de Luis rón, de treinta ai\01 de edad, soltera, de oficios do

Oa~cfa; oriente, predios seftores José lbarra Oonzá· mésticos y del domicilio del pueblo de Condega d~ 
lez y de filemón Molina; y occidente, propiedadt1 este Deporta mento, bajo los apercibimientos de so· 
Vfctor Lagos Bellorfn y re1to. pfopiedad Luis Oar- meter la c11usa al conocimiento del Tribunal de Ju· 
da de donde fué desmembrada; b) Una finca rúati· rados y que la sentencia que se dicl" eq su contra, 
ca, ubicada en lugar •El Balzámo•, cultivada con 1urta 101 mismoa efectOJJ-que 11 estuviera presente. 
cafe101 cosecheros y en crecimiento una parte, una Se recuerda a los funcionarios público• la obll· 
pequefta plantación de guineo•, como una manza· gación que tienen da capturar a dicho procesa.Jo y 
na cultivada de calla de azúcar en mal catado, f. a 101 particular~s la de aenunciar el lugar donde se 
resto «-n montaftas ratrojale1, 11tuada n terreno el • oculte. • · 
dal del pueblo de Telpaneca, lindante: oriente, po· Dado en el Juzgado de D11trito de EsteU, a la• 
trero de juan Francl1co lópez y Dr. t:nrlque Laca- once de la maftana del once de Noviembre de mil 
yo; occidente, predios de Agustín Cerda y Dr. Enri· novecientos cuarenta y nueve.-julio C. Madrigal. 
que lacayo; norte, propiedad de Alejando Rodrf· Calixto Outiérrez B.; Secretarlo. . . 412 t. 
guez; y 1ur, potrero mitmo Dr. Lacayo y camiuo 
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que conduce a la Ermita. N9 1831 
Quien creyere tener igual o mejor derecho opón· Por primera vei, cito y emplazo al procesado Flo-

gase término ley. · rcncio Castillo, de treinta y tinco altos de edad, sol· 
Dado juzgado Distrito. Ramo Civil. E1telí, ocho tero, agricultor y de este domicilio, para que dedtro 

maftama, trece Diciembre mil novecientos cuarenta del t~rmino de quince días, comparezca a e&le des· 
y nueve.-Julio C. Madrlgal.-Callxto Outlérrez B. pacho a defenderse en la causa que 1e le sigue por 
Srio. el delito de lesiones en las per1on11 de .Fernando 

1!1 conforme, Estelf, trece Diciembre de mil nove- Rugama, de sesenta ailo1.de edad, soltero rRuper· 
ciento• cuarenta y nueve.-Callxto Outlérrez 8., to Castillo, tfe veintinueue aftos de edad, casado, los 
Srio. ., do1 agricultores y de este domicilio, b1jo apercebl· 

miento de declararlo rebelde, elevar au causa a Ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio ·si no compa· 
rece. 
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ClTACION[S DE PROCESADO 
No 1811 

Por primera vez, cito' y emplazo al pi:oc:esado Da· 
¡oberto Molina, mayor de edad, 1oltero, negociante 
y de este domicilio, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado a defender
se en la causa que se le sigue por los delitos de le
slone1 cometidas en las personas de Humberto Pa· 
rrales, de treinta y cuatro aftos de edad, casado, 
mecánico; Arturo Parrales, de veintisiete afto1 de 
edad, soltero, mecánico, y Adán Lópcz, de veinti
siete ai'lo1 de edad, caudo, barbero, los tres de este 
domicilio; bajo los a-percibimientos de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
tensor de oficio si no lo verifica. 

los funcionarios públicos están en la obligación 
de capturar a dicho individuo y tos particulares en 
la de denu11ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de la ciudad de 
Eatelf, a las ocho lle la mailana del diez y ocho de 
Noviemhre de mil novecientos cuuenta y nueve.
julio C. Madrig11l ...... Callxto Outiérrez 8., secreta-

' rlo. 418 l. 

_N9 1617 
Por 1uimera \'CZ cito y emplazo a los prQs:cHdos 

f•eban Ro~trán y Molaé• Ro•trán, ambos de icene
rale1 ignoradas para que qentro del término de quin· 
ce dfu compnrezcan a este despacho a defenderse 
rn la causa criminal que se les sigue como autores 
del delito de asesinato cometido en la persona de 
Moisés Romero Hernández, quien fué mayor de 
treinta aftos de edad, casado, agricultor y vecino de 
la c:iudad de Chichigalpa; bajo apercibimientos de 
decla1arlo1 rcbeldc1, elt\·ar esta causa a plenario y 
uc.mbrarler defenK1rea de ofido 1ino comparecea, 

Se ttcuerda a lu a&:tcridada la captura de tatea 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo y a los pariic:ulares el denun· 
ciar el lugar donde 'se encuentre. . 

juzgado de Distrito. Eatelf, mil novecicnto1 cua• 
renta "/ nueve.- Calixto Guliérrez 8., Srio. 
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AVISO 
No 1442

1

.' 

Orión Carraaquilla, 'Abogado y Notario, avisa: 
Que cobrará -honorarios conforme aranceles, leyén· · 
dosc córdoba donde dice peso, pero quintuplica· 
dos. Salvo arreglo especial. 

Boaco. Diciembre cuatro, mil noveciento1 cua· 
rentinueve. 2982 1 

CITACION 
N9 1328 

No habiendo podido verificarse la Segunda Se• 
1lón s,ml'stral de la Junta Oeneral dt Accioni1ta1 
en su fecha estatuida, por falta de quorum, 1e ·con 
voca nuevamente para l'I Domin~ 18 del presente: 
mes, a las once a.m. cm el f'dificto de la Unlveni~ 
dad Central. 'I . • 

f1ta vez habrá quorurñ ron cualquier número de 
asistentes. Artor 31 de loi Eatatutoa. 
• Man:sgua; 7 de Diciembre de 1949. 

Sociedad Cooperativa Anónima de Cafeteros de 
Nicaragua, Secretaría. 2835 10 10 

PERMANENTE 
El aei'lor Ramón Latine Soto, ha dejado de. ser 

empleado de eata oficina, y no tiene ~ue ver nada 
ea relación a clA Oac:da•, Diario Ofid•I. 
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